
ii

,ó f)ir. Sa.lud WfuniciPa,l

APRUEBA CONTRATO A HONORAR¡OS DE

DOÑA SAN MARTÍN CHANDíA VALERIA
SOLEDAD, TERAPEUTA OCUPACIONAL
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE LA RED

CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JER!4"

DEcREro ALcALDtclo (s) *'- 3 492

CHILLAN VIEJO, 3 0 JUN 2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N"

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos

modiflcatorios.

CONSIDERANDO:
Resolución Exenta 1C No 4623 del

30.12.2014, del Servicio de Salud Ñuble, la cual aprueba Convenio "Programa de

Rehabititación lntegral en la Red de Salud Centro de Salud Familiar 2015" firmado con

fecha 22 de diciembre del 2014, entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre

Municipalidad de chillán Viejo, el cual se encuentra en trámite.

terapeuta ocupacionar der conv"nio'*p,osfl:T:'fffrr1il:ái11il J3:" i".'ij"[:: ::
Salud 2015" en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria.

MARTíN CHANDiA
de junio del 2015.
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2003, la cual establece las bases de los

actos de los órganos de la administraciÓn
"Retroactividad. Los actos administrativos
produzcan consecuencias favorables para

terceros".

Ley No 19.880, de fecha 29 de maYo del
procedimientos administrativos que rigen los

del estado, en su Art. No 52, el cual señala:
no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
los interesados y no lesionen derechos de

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 16 de junio del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña SAN

rvlanriru CHANDiA vALER|A SoLEDAD, c. de ldentidad No 17.541.39'1-K, Terapeuta

Ocupacronal, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el articulo primero y

segundo del presente contrato, a contar del día 17 dejunio del año2015, mientras que

sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2015' por

44 horas semanales
2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y

de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento--de€ah**{Áunicipgl o quien le

subrogue.
3.- El

denominada "APLICAC!ÓN FDOS.
MICHELLE BACHELET JERIA" dE

Salud

HENRIQUEZ RIQUEZ
ECRETARIO M PAL
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Secretaría Mun l, Finanzas Salud, DPto. de Salud nteresada.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán V¡ejo, a 16 de junio del 2015, Entre la tlustre Munic¡pal¡dad de

Ch¡llán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
08.048.464-K, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña SAN MARTíN CHANDíA Vll¡Rle SOLEDAD, de
nacionalidad Chilena, de estado civil soltera, de profesión Terapeuta Ocupacional,
soltera, Cédula Nacional de ldentidad No 17.541.391-K, dom¡c¡liada en la comuna de
Chillán, J. J. Gazmuri No 612 casa 11, Condomin¡o Alto Palermo l, en adelante, la
Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡palidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña SAN MARTíN CHANDÍA VALERTA SOLEDAD, Terapeuta
ocupacional, para llevar a cabo el Convenio denom¡nado "Programa de Rehabilitación
lntegral en la Red de Salud 2015" en el Centro de Salud Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet
Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña SAN MARTíN CHANDíA VALERIA SOLEDAD, la
que se encarga¡á de realizar las atenciones del Convenio" Programa de Rehabilitación
lntegral en la Red de Salud 2015" Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria",
ub¡cado en Avda Reino de Chile No 1211, debiéndose encargar de ejecutar las sigu¡entes
funciones:
- Confección y supervisión de ortesis
- Habilitación y/o rehabilitac¡ón en las destrezas y habilidades sensoriomotoras,

cognitivas y psicosociales
- Entrenamiento en las act¡vidades de la vida diaria
- Asesorias técn¡cas en solicitud de ayudas técnjcas en el Servicio Nac¡onal de

Discapacidad - SENADIS
- Realización de talleres comunitar¡os y educacionales en población con tratamiento
- Vis¡tas domiciliares integrales a usuarios de sala de rehabilitación y usuarios

postrados
- Otros inherentes que le sean solicitados por la Directora del Establecimiento o quién

le subrogue
Doña SAN MARTIN CHANDIA VALERIA SOLEDAD, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, en una jornada de 44 horas semanales, distribuidas de
lunes a viernes, de acuerdo a Ia coordinación de la Directora del Establecim¡ento o quién
le subrogue, así como cualquier modificación en su jornada, que sea necesaria por
razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERO: De los honorarios. Por ¡a prestac¡ón de tales servicios, la Mu.nicipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña SAN MART|N CHAND¡A VALERIA
SOLEDAD, durante el periodo comprendido entre el 17 al 30 de junio del 2015, una vez
prestado el servicio, la cantidad de $404.913 (cuatroc¡entos cuatro mil novecientos trece
pesos), impuesto incluído y desde el mes de jul¡o a diciembre de 2015, la cantidad
mensual de $867.671.- (ochocientos sesenta y siete mil se¡sc¡entos setenta y un peso),
impuesto incluido. Los que se pagarán una vez prestado el servicio, contra boleta de
honorarios electrónica y previa certificación de la D¡rectora del Establecimiento o quien le
subrogue.

Si la Prestadora de Serv¡c¡os, se encontraré con l¡cenc¡a médica, así como, si la
prestación de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este se
cons¡derará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

CUARTO: Doña SAN MARTÍN CHAND|A VALERTA SOLEDAD, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña SAN
MARTIN CHANDIA VALERIA SOLEDAD, Terapeuta Ocupacional, no tendrá la calidad
de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 54, de Ia Ley No 19.57S,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.
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sExTo: cualquier accidente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsab¡lidad de Doña SAN

MART|N CHANDíA VALERIA SOLEDAD,

sEPTIMO: El presente contrato a honorar¡os se in¡cia con fecha 17 de junio del 2015,

mientras Sean necesarios sus Servic¡os, Siempre que no excedan del 31 de diciembre del

2015.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la Prestador de Serv¡cios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. La
prestadora de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas un¡dades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán v¡eJo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren

al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el organismo de la

Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

func¡onar¡os directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios ut¡l¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

UNDECIMO: DE IOS bENEf¡C¡OS. DOñA SAN MARTIN CHANDiA VALERIA SOLEDAD,
tendrá derecho a solicitar a solicitar 7 días equivalentes a feriado legal, 3 dias de permiso

con goce de remuneraciones y al uso de Licencias Méd¡cas, sin que esto signifique aplicar
a su persona los preceptos estatutar¡os que son propios de los funcionarios municipales.

Las partes convienen que en el evento que Doña SAN MART¡N CHANDÍA VALERIA
SOLEDAD, deba ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna m¡sión
encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda asim¡lado a la categoría B, más
el valor de los pasajes o bencina y si se requ¡ere la capacitación en un área especial, el
mun¡cipio podrá autorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos prop¡os de la
capacitacrón, previamente sancionado el cometido respect¡vo, a través de Decreto
Alcaldicio.

El empleador se compromete a otorgar a la Prestadora de Servicios un bono de Fiestas
Patrias en el mes de septiembre y un bono de Navidad en el mes de diciembre, cada uno
equivalente a $50.000 (cincuenta mil pesos) impuesto incluído.

Además, si de acuerdo a la jornada pactada con la Prestadora de Servicios esta debe
dividirse en dos partes, se considera una colación, s¡m¡lar a los funcionarios de salud del
Municipio.
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DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios, asÍ como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la lurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No
I I de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bío Bío.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en c¡nco ejemplares igualmente
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un
de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:
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